
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa »n 
jeto á la legislación peninsular, á los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dis
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la iaserció» 
de la Ley en la Ga c e t a  (Art. z.° 1 it:uopic'.uiibiar del Código Civil.)

' SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS
SE SUSCRIBE en la Administración Esciida-Tip«gráfica, calle de la Misericordia n.° 4
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordinarios que 

te publiquen,excepto los que contengan las listas electorales rectificadas, que podrán adquirir 
dichos suscriptores con un 25 pg de rebaja sobre el precio que se fije para su venta,

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1'50 pesetas.—Por un número suelto 0*25 id.— 
Anuncios para suscriptores, linea o‘io id.—Anuncios otra los que no lo son 0*25 id.

Num. 4490 Las leves, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletmei Oficiales se ha» 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernado^ respectivo, y,(por cuyo conducto se pasará á 
los editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de 1839.)

PARTE OFICIAL

Núm. 2438

Gobierno Civil

Núm. 2440 I la de Matías Masana y por el Oeste con la
I de Miguel Covas Esteva.

ALCALDIA DE PALMA pues asf |0 tengo mandado en providen-
PRESIDENCIA I A solicitud de D. Francisco Ramis, este I cia de esta fecha recaída á instancia de

d f .l  c o n s e jo  d e min is t r o s I Ayuntamiento en sesión celebrada el día I D. Antonio Salva y Vallespir en concepto
SS MM el Rey v la Reina Regente | 28 del corriente raes aprobó los planos de propio y en el de padre de sus hijos me 

(Q. D. G.Vy Augusta Real Familia conti- rasantes del barrio Cámp den Serralta pre- ñores Gui’lermo y Francisca en los autos 
núan en esta Corte sin novedad en su ira- sentados por el mismo; cuyo proyecto que- juicio declarativo de ,raen^n^antía hoy 
nortanto salud I da expuesto al publico en la Secretaria de I ejecución de sentencia, sigue contra los
* , n , , . I esta Corporación por término do veinte I referidos Sebastián y Jaime Palmer de ig-

(Gacela 30 de Octubre.) ¿ del de ,a iu?crción do eeto norado patoder0.
# ............... . - ■ 1 —= | anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- I Palma diez de Octubre de mil ochocien-

vineia, á efectos de reclamación. I tos noventa y cinco.—Salvador Alafont.
Lo que se hace público para conocí- I —Ante mí, Sebastián Gaza.

miento de todas las personas á quienes I -----
pueda interesar. _ I Núm. 2413

Ayuntamientos— Con esta fecha so re- I ^s^lomhy Vkh8—P. a J del Hago saber: Que en este Juzgado do mi
mite a! Exmo. Sr. Mims ro do la Gober- Srio. cargo'y escribanía del que refrenda se ha
nación, el recurso interpuesto por con I J ___ I ¡DCoado un espediente, juicio declarativo
Jaime Antonio Mayol y Busquet, contra la j de meuor cuantía, á nombre de los consor-
la providencia de este Gobierno fecha 10 i^um. Antonio Bosch y Valent y Antonia

. del actual declarándolo incapacitado para AYUNTAMIENTO DE CALVIA Alemañy y Juan vecinos de la villa de 
continuar desempeñando el cargo de Con- I j > * » ■ « Tnnu Andraitx sobre pago de cantidad, intere-cejal del Ayuntamiento de Sóller. . Forinado por el Ayuntamiento j J _ contri Vicente Alemañy v Co-

Lo que en cumplimiento de lo prevem- municipal de mi preBidencia el repar ti- y anscnle en igaoradoparadero;y me-
do en el Reglamento de 22 do Abril de m.ento genera sobre la,fiante providencia’^ este día recaída so- 
1890, se inserta en esto BOLETIN OtlCIAL se refieren las as . y . = d licitud del a parte demandante, tengo acor-
para conocnhiento del interesado. “ '? pl.Sn d im", nara J dado que se cite á dicho Vicente Alemañy

Palma 31 de ctu^re jj.o. p j i ^^0 para el^nueve^del
Belisario de la CdrcoT.. de ^^^""dema  ̂ c e c, ,uzgarlo fin ,

z rx.crx I a « ni jín o oí ir  dp N». I solver ciertas posiciones siendo pertinen-
im' vkmtoa próximo iuclusives‘Jy trascurrido tes; y en atención á la ausencia del mis-

DISTRITO FORESTAL dieho plaPZO] uiagima 9Cra atendida. mo Alemañy también tengo acordado que
PK PAPELONA, tiEHONA Y BALEARES. Calvid 29 Octubre de 1895.-EI Aleal-

Subastas,—Habiendo acordado el Ayun- de, Benito Palhser.___  cial dQ prov¡ucia
tamiento de Alcudia subastar los pastos y I I y a gjrV8 de citacidu a] nómbra
los pinos incluidos para el monte La Vic- I u™- I do Vicente Alemañy y Colomar, se espide
loria en el Plan vigente y lesi pinos_ e Salvador Alafont y Marcó, Jues el presente edicto.
monte San Martin que más abaje, se reía- imera inslanc¿de ¿¡ta ciuaaa de Pal- Palma veinte y nueve de Octubre de
clonan, de conformidad con a aprobación Mallorca 1/ su partido. mil ochocientos noventa y cinco.—kalva-
del Sr. Gobernador civil de la Provincia, Mallorca ijjupa ■ Alafont.-Ante mí, Anionio Tomás,
se anuncian las tres subastas siguientes: Por el presente edicto se reqmer .don «or miaron . .___ ,

1 ." Los pastos de la Victoria de Alcu- Sebastian y D. Jaime 1 almer y Alemañy
dia por todo el año forestal y por el tipo para que dentro de diez, días presente i Num. 244-1
de mil quinientas pesetas. I ™ ® tífulos “de nroniedad denlos bienes I D. Pedro Zamora ij Aragonés Juez de pri-

*”-‘í"S^í“ís "2 i»» " í-..r,n<; doscientas draitx de extensión de diez y siete áreas, méritos de los autos ejecutivos que pen-
n i , nnrnvíwhHhleR en el mon- I setenta y cinco cenHáreas, lindante por el den en este Juzgado promovidos por el noventa pesetas aprovechables en el mon procm.ador D GabrieI Ferrer en nombre

p ? c aJhfánq tpndrán lucrar en h Al- mañy, por Sur con la de Juan Pujol, por de la Sociedad anónima «Crédito Balear» 
Estas subastas tendrán lu ar> l. E$ta*COn in de Gaspar Pujol y por Oeste contra D. Ramón Suarez y Radillo, se 

caldia do Alcudia, bajo la , con ja de Migael Covas.—Otra pieza de sacan á segunda pública subasta por vein-
U dePL ciemb e Berra llamad! también «Can PerL sitúa- te días las^iguientes fincas.

®sta Jefatu a el dm 1 de migmo punto la dQ T a UnQ pieza do tierra vlfia| d0 ex,
?»qTimv nLha Tía 12 de la unas ciento ochenta céntiáreas do exten- tensión de dos hectáreas, ochenta y cua-
las 11 y media y la tticera . - 1¡ndante por el Norte con ia de Bal- tro áreas, doce centiareas, situada en el
mañana. «nh-etflo ins nliesos tasar Pujol, al Sur con la de Juan Pujol, término municipal de Porreras y pago deRegirán en d cha bastlo Pliegos tas^ ^^J^ p^.^ nominado gSou Artigueg>? iindante por
Bo if t in  OlTCUL n 0 4333 de 1 ° de No- I te ccn torrente público llamado de la Co- Norte con tierra de Gabriel Miró, Este

í ?2ir Íh  v ¡n^doL ma Freda.-Y otra porción de terreno con otra do Miguei Obrador, por Sur con
v embre de 18. 4 y i0h  e las econ conocida por «Son Avilada» en- otra de D? Mana Sitjar y por Oeste con
9 iV^ln Lt S S se anun- “avada en el propio término, de cabida las de Pedro Onofre Fuster y de Isabe

De órde°d®l^- de setenta y una áreas, tres centiareas, Capó. Se halla justipreciada en dos mil
mn las subas asen este Bo l e t ín  O mc ia l  c in c u e n t a  pe s e t a s .
para conocimiento d Jco. de p pQr d 2 a Otra pieza de tierra vil^t Slta 0n
Ingeniero Jefe", Rafael píg Vdb । con la de Mateo Palmer, por el Sur cou | el mismo pago y término que la anterior,

de ostensión de dos hectáreas, setenta y 
cinco áreas, veinte y cuatro centiareas. 
jinda por Norte cou tierra de Luis Ta- 
jerner, por Este con otras de Juan Ros 
selló, por Sur con las do Francisco Jusu- 
ma y por Oeste con las de Antonio Fus
ter. Ha sido justipreciada en dos mil 
setecientas pesetas.

3 .a Una pieza de tierra viña, de es* 
tensión de dos hectáreas, trece areas, nue
ve centiareas, sita en el término de Felá- 
nitx y pago Son Ramón. Linda por Norte 
con tierra de Antonio Adro ver y Vefiy, 
Este con la de herederos de Sebastian 
Burdils, por Sur con la de Jaime Oliver 
antes Mestre y por Oeste con (ierras del 
mismo Sr. Suarez. Ha sido justipreciada 
en dos mil cuatrocientas treinta y siete 
pesetas cincuenta céntimos.

4 .a Otra pieza de tierra y viña en el 
mismo pago y término que la anterior, 
de extensión setenta y nueve áreas, cua
renta y una centiareas, linda por Norte 
con tierra de D. Damian Ramón, por Este 
con la anteriormente descrita, y por Sur 
y Oeste con la de Antonio Adrover, justi
preciada en ochocientas setenta y cuatro 
pesetas cincuenta céntimos.

5 .a Una casa y corral, sita en la ciu* 
dad de Felauitx número 21 de la calle 
del Abrevadero, edificada sobre un solar 
procedente de la pieza de tierra denomi
nada «Corral den Bou», y linda por la de
recha entrando con otra casa propiedad 
del mismo señor Suarez antes de D. Sal
vador Escalas, por la izquierda con casa 
y corral de Cosme Soler y por el fondo con 
corral de D. Pedro Ordinag. Ha sido jus
tipreciada en tres mil cuatrocientas cin
cuenta pesetas.

6 .a Otra cesa sita ed la misma calle, 
señalada con el número veinte y tres, lin
da por la derecha entrando con casa de 
Juan Miró y por la izquierda y fondo con 
la anteriormente descrita. Justipreciada 
en mil ochocientas setenta y cinco pese
tas.

7 .a Otra pieza de tierra poblada de ár
boles y viña con casita rústica en ella cons
truida, de extensión de seis cuarteladas ó 
lo que realmente sea, sita en el distrito de 
«Son Guerrit,» del término de Felanitx. 
Linda al Norte con camino de Eálableco- 
dores, al Poniente con la de Antonia Se
gura y al Sur y Este con tierras de proce
dencias del predio «Son Prohens,» Justi
preciada en tres mil pesetas.

Se advierte,
1 .° Que para la subasta y remate de 

las descritas fincas queda señalado el día 
veinte y nuevo de Noveimbre próximo ve
nidero á las diez y media de su mañana 
en la Sala de la Audieucia de este Jusgado,

2 .° No se admitirá licitador alguno sin 
que consigne previamente en mesa del Juz
gado el diez por ciento efectivo de la res
pectiva tasación ni postura que no cubra 
las dos terceras partes de ésta.

3 .° Que los títulos de pertenencias de 
dichas fincas estarán de manifiesto en )a 
Escribanía y obran en autos por certifica-

M.C.D. 2022



o
ción librada por el Señar Registrador de 
la propiedad con referencia á lo que re
sulta de los libros del registro sin derecho 
de exigirse por parte de los licitadores 
ningunos otros títulos y con ellos deberán 
conformarse.

4." Que la tasación fi jada á cada una 
de las descrifas fincas os la que correspon
de hecha baja del veinte y cinco por cien
to de la que sirvió de tipo á la primera 
subasta.

Dado en Manacor á veinte y tres de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
cinco.—Pedro Zamora.—Ante mí, Anto
nio Obrador.

. Núm. 2445
’ EDICTO

En la ciudad de Palma de Mallorca á 
Oisce de Octubre de mil ochocientos no
Venta y cinco. El Sr. D. Salvador Alafont 
y Marcó Juez de 1.a instancia del partido; 
en los autos juicio declarativo de menor 
cuantía promovidos por la Comisión liqui
dadora de la Sociedad anónima «V/nlcola 
Mallorquina» establecida en esta plaza 
compuesta de los Sres. D. Francisco Ros- 
selíó y Pujol, D. Antonio Marqués y Mar
qués, D. Bernardo Canet y Ferrer, D. Mi
guel Bauló'y Oliver y D. Rafael Luis Pla
nes y Massanet, vecino de esta ciudad, re
presentados por el Profesor D. Andrés 
Reines bajo la dirección del Letrado don 
José Alcover, contra D.a Josefa Cazador 
y Rubí y D. Antonio Rosselló Cazador de 
este vecindario representados por el Pro
curador D. Juan Fiol y defendidos por el 
EeJrado D. Juan Cerdó y subsidariamente 
contra los herederos de D. Francisco Ka- 
mir y Pujadas. !). Vicente Terrasa, don 
Bartolomé Pol y Verd, D. Sebastián Valls 
y1 Fuster, D. Miguel Fortéza y Valentí, 
D. Pablo Torres, herederos de D. Juan 
Bosch y Ferrer la razón social Escalas y 
Comellas, D. vXndrés Salvá y Calmes, don 
Bartolomé Masip, D. Francisco Moragues. 
D.a María Francisca Pou, herederos de 
D. Francisco Socías, herederos de D. José 
Salae y Palmor, [>. Miguel Tugares, don 
Bernardo Miras, Sr. Marqués del Reguer 
y D. Martín Mir y Bauzá; que so hallan 
en‘"rebeldía, representados por los estrados 
del Juzgado sobre pago de mil trescientas 
cincuenta pesetas intereses y costas.

Fallo;—Que debo absolver y absuelvo á 
D.a Josefa Cazador y Rubí y D. Antonio 
Rosselló y Cazador de la demanda inter
puesta contra los mismos por la comisión 
liquidadora de la Sociedad Vinícola Ma- 
Horquina con respecto a! pago del importe 
del quinto dividendo pasivo de veinte 
acciones de la ^ropib^ad de aquellos é in
tereses á razón del siete por ciento anual 
desde el día doce de Octubre de 1889: ab
suelvo también á ios subsidiariamente de- 
máudados, herederos de I). Francisco Ra- 
mis y Pujadas, D. Vicente Terrasa, don 
Bartolomé Pol y Vich, D. Sebastian Valls 
y Fuster, D. Miguel Fortéza y Valenti, 
D. Pablo Torres, herederos de D. Juan 
Boscb y Ferrer, la razón social Escalas y 
Comellas, D Antonio Salvá y Galmés, 
D. Bartolomé Masip, I). Francisco Mora
gues, D.a María Francisca Pou, herederos 
de D. Francisco Socias, herederos de don 
José Salas y Palmer, D. Miguel Togores, 
D: Bernardo Mieras, Sr. Marqués del Re- 
guer y D. Martin Mir y Bauzá devolvién
dosele á D. Sebastian Valls y Fuster las 
cincuenta pesetas que tiene consignadas y 
cóñdeno á dichos D.a Josefa Cazador y 
D. Antonio Rosselló ai pago del importe 
del quinto dividendo pasivo de las siete 
restantes acciones y sus intereses hacién
dose pago de estas responsabilidades, á la 
comisión liquidadora de la Vinícola Ma
llorquína con las cuatrocientas cincuenta 
pesetas veinte y nueve céntimos consig
nadas por aquellos al contestar la deman
da sin empresa condena de costas. Asi por 
¿esta sentencia la pronúncio mando y firmo 
en Ja fecha espresada. Salvador Alafont.— 
Leída y publicada fué la anterior senten
cia por el Sr. Juez que la suscribe estan
do- celebrando audiencia públicael día de 
b u -fecha, doy íé.- JtJáb Bestard,

Núm. 2446

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE FORNALUTX ------- i. • me ,

Cuarto trimestio de 1894 á 1895.
Cuenta dsl fiarlo irlmístre ¿leí aHo económico de 1894 á 1895" que riucle el Depositario 

que suscribe.di lis 'iteraciones de ingresos y pagos ‘verificación en la Caja de su cargo 
á saber:

PRIMERA PARTE.—c u e n t a  DE CAJA. Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior........................ ■ . . 289o‘*25
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................................ 2145'12

Cargo..........
Data por pagos verificados en igual trimestre..................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.........................
SEGUNDA PARTE.—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

. 5040'37

. 2552*09

. 2488'28

INGRESOS.

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

' TOTAL 
da las operaciones 

hast» este trimestre.

Pesetas.

1 Propios................................................
2 Montes.................................................
?■ Impuestos.........................................
4 Beneficencia........................................
5 Instrucción pública............................
6 Corrección pública. ..<...
7 Extraordinarios..................................
8 Ampliación..........................................
9 Resultas.............................................

10 Recursos legales para cubrir el déficit
11 Reintegros.......................................  .

58'50
»
>
»
»
»
>■ -

3670'45
3568'96

I OÍN3 ef) {'i'.

»
»

>
»
»
»
»
»

2145'12
>

>
58'50

>
»
»
»
*
» 

3670'45 
5714'03

»

Cargo. , . . . 7297'91 ‘214542 9443*03

PAGOS.

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de Jas operaciones 

hasta este trimestre,

Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento..................
2 Policía de seguridad.........................
3 Policía urbana y rural........................
4 Instrucción pública.............................
5 Beneficencia........................................
( 5 Obras públicas ........
7 Conección pública.............................
8 Montes.................................................
9 Cargas.................................................

10 Obras de nueva construcción . . .
11 Imprevistos.......................................
12 Ampliación.........................................
13 Resultas............................................

79O‘OO 
>
»

758*74 
»

200'00 
»
»

809'67

109'33

1644'92

1377'50 
>

200'00
455'98 

»

101'32 
»

335'77 
»

81'52 
»
»

2167'50
» 

200'00 
1214'72

» 
200'00 
101'32

» 
1145'44

280'85
» 

1044'92
Data........................... 4402'66 2552'09 6954'75

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libres de la Doposi 
taría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á li cuenta general 
definitiva del ejercicio.

En Fornalutx á 31 de Julio de 1895.
CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 
libros que están á mi cargo. ■

En Fornalutx á 31 Julio de 1895.—'El Regidor Interventor, Juan Cólom.—El 
Secretario interino, Bernardo Mayol.—V.° B.°—El Alcalde, Gabriel Ballester.

Núm. 2447

D. Miguel Mateo y Poncell, Agente Eejecu- 
tico de los impuestos de esta villa y demás 
créditos á javor del Ayuntamiento
Hago saber: Que en virtud de lo dis

puesto en la Instrucción de 12 de Mayo de 
de 1888, art. 37 regla 4.a y hallándose 
embargado D. Miguel Verdura y Pons de 
Antonio, vecino de esta localidad, deudor 
á los fondos de este Municipio como Re
caudador que fué del mismo, le han sido 
embargadas las fincas siguientes:

Una casa calle de la Esperanza n.° 4, 
lindante á la derecha entrando con corral 
de casa de Ventura Ramis, á la izquierda 
con casa y corral do Ignacio Puigserver y 
por el fondo con cc -ral de casa de Herede
ros de D. Francisc < Cardell, está amillara
do en 25 pesetas y capitalizada en 625 pe
setas, bajo cuyo tipo se saca á pública li
citación .

Un cuartón de tierra denominado Son 
Roca, en la sección 26, lindante Norte con

¡tierras de Tomas Mut, Este con las de 
Juan Socias, Sur con las do Agustín Gar- 
- cías y Oeste con las de Mateo Cerdá está 
amillarado en 10 pesetas 75 céntimos y 
capitalizada en 215 pesetas.

Otra pieza de tierra en la sección 26, 
de estensión dos cuartones cincuenta y dos 
destres, lindante Norte y Este con tierras 
de Tomas Mut, Sur con las de Miguel 
Font y Oeste con camino de Son Terre, 
conocido con el nombro el Trast de la 
Pols, su riqueza imponible es do 26 pese
tas 15 céntimos., capitalizada 523 pesetas.

Otra pieza de tierra en la sección 27, de 
estensión una cuarterada setenta y en des
tres, llamada Son Morey, lindante Norte 
con tierras de Sebastián Julia, Este con 
las de Gabriel Serra, Sur con las do Ma- 

! tias Catañy y Oeste con camino de esta- 
blecedores, esta amillarada en 38 pesetas 
80 céntimos y capitalizada en 776 pesetas, 
bajo cuyo tipo se saca á pública licitación.

Otra pieza de tierra en la sección 28, 
llamada la Aduá de dos cuartones cuaren 

tay'un destres, lindante Norte y"Oeste 
con tierras de Juana María Garau, Este 
con camino Son Torre y Sur con las de Se
bastián Garau, está amillarada en 14 pe
setas 34 céntimos y capitalizada en 287' 
pesetas.

Y por último otra pieza de tierra en la 
sección 31 llamada el Rafalet, de estensión 
tres cuarteradas un cuartón treinta y tres 
destres, lindante Norte con tierras de Mi
guel Puigserver, Este con camino do es- 
tab’ecedorcs, Sur con camino y Oeste tam
bién con camino, su riqueza anual es de 37 
pesetas 50 céntimos capitalizada en 750 
pesetas. •

. La subasta se verificará el día quince do 
Noviembre próximo en la planta baja do 
la' casa consistorial, desde las diez á Fn^on- 
ce de la mañano, en cuya hora so-admñi- 
rán posturas á la llana siempre que cubran 
los dos tercios del tipo, previniendo que 
los rematantes se obligan á entregar en el 
acto de la subasta el importe por el cual 
les hayan sido adjudicadas las fincas y que 
los títulos de propiedad que haya presen
tado él deudor, estarán de manifiesto en la 
Secretaria clel Ayuntamiento y si so care« 
ce de ellos se suplirá la falta en la forma 
que dispone el Reglamento para la ejecu
ción de la ley Hipotecaria en la regla 5.a 
del art. 42, por cuenta del rematante, al 
eual le serán descontados después del pre
cio los gastos que haya anticipado. Y se 
hace saber también que hasta el momen
to de celebrarse el remate tiene derecho 
el deudor á librar las fincas que salen 
á subasta, satisfaciendo el principal, los 
recargo-, dietas y costas, sin qne después 
do verificados los remates puedan evitar 
la adjudicación al comprador, como se ha
lla prevenido en el art. 42 de la Instruc
ción de 12 do Mayo de 1888.

Y en cumplimiento del art. 37 regla 4.a 
do la Instrucción vigente del ramo se 
anuncia al público llamando licitadores.

Lluchmayor á 26 de Octubre de 1895. 
—El Agente ejecutivo, Miguel Mateu.

Núm. 2418
UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Anuncio.—En cumplimiento de lo dis

puesto por la Dirección general de Instruc
ción pública, ha de proveerse por concurso, 
y con ar’ eglo á los Reales Decretos de 25 
de Junio de 1875, 23 do Agosto y Real 
Orden aclaratoria de 26 de Septiembre de 
1888, una plaza de profesor auxiliar nu
merario de la Sección de Ciencias vacante 
en el Instituto de Figueras percibiendo 
los que la obtengan la gratificación anual 
de mil pesetas, conforme al artículo 4.° de 
dicho Decreto.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, 
según el artículo 3.° del mismo, es nece
sario acreditar:

Haber cumplido 22 años.
Hallarse en posesión de! Título de Li* 

cenciado en la Facultad respectiva, ó tener 
hechos los ejercicios del grado, debiendo 
presentar antes de tomar posesión el co
rrespondiente título.

Acreditar además alguna de las circuns
tancias siguientes:
, Haber sido Profesor auxiliar conforme 
á alguno de los sistemas que han regido 
anteriormente, por espacio de cinco años, 
ó haber explicado dos cursos completos 
de cualquier asignatura.

Haber escrito y publicado una obra ori
ginal de reconocida importancia para la 
enseñanza y relativa á materias de dicha 
Facultad.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean 

adornados de las circunstancias expresa
das, presentarán sus solicitudes documen
tadas á la Secretaría de esto Rectorado, 
dentro del término de 20 días, contvdos 
desde el de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid; en la inteligencia 
do que el periodo hábil para la presenta
ción de dichas solicitudes finaliza á la ho
ra de las dos do la tarde.

Barcelona 29 d< Octubre do 1895.—El 
Rector, Julián Casaña.
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- Sección ge te (jaceta.
MINISTERIO hac ienda

r e g l a me n t o  pr o v is io n a l
D« LA

INSPECCION Y LA INVESTIGACION
. de la Hacienda Pública

SECCION PRIMERA
DE LA INSPECCION

CAPÍTULO PRIMERO
Organización y atribuciones de la Ins- I 

pección general.
Artículo l.° El servicio de inspec

ción de la Hacienda pública será de
sempeñado por la Inspección general, 
que forma parte de la Subsecretaría 
del Ministerio, y se compone de los Ins
pectores generales, Subinspectores, OH- ¡ 
cíales y Aspirantes ¿í, Oficial que la ley 
de Presupuestos determina.

Art. 2.° Corresponde á la Inspec
ción general de la Hacienda pública:
l .°" Ejercer una exquisita ó incesan

te vigilancia, sobre la Administración 
provincial; exigir que los documentos 
cobratorios se formen y aprueben en 
los plazos reglamentarios; que la ges
tión recaudadora se realice con el 
esmero, actividad y energía que de
mandan los intereses del Tesoro; que 
las declaraciones de altas y bajas en 
los tributos se comprueben sin perdida 
de tiempo; que no sufran paralización 
los expedientes de denuncia, y que las 
distintas dependencias ejerzan su ac
ción dentro del círculo de atribuciones 
que á cada una fija el reglamento orgá
nico.

2 .° Visitar, cuando el Ministro lo 
disponga, las oficinas y dependencias ó 
establecimientos del ramo; examinar 
el estado de sus respectivos servicios, 
para conocer si éstos se llevan en la for
ma determinada por las leyes é instruc
ciones que los regulan; reclamar direc
tamente de cualquier Jefe central ó 
provincial los datos y noticias que juz
gue necesarios, y proponer como resul
tado do la inspección, la corrección 
iqihediata de las faltas cometidas por I 
los funcionarios en el ejercicio de sus I 
cargos. |

3 .° Formar la estadística general | 
de las contribuciones, impuestos, rentas I 
derechos y propiedades del Estado, I 
refundiendo las estadísticas parciales 
de los diversos Centros, y proponiendo I 
las reformas convenientes para la mejor 
organización y mayor utilidad de estos 
trabajos. ,

4 .°' Iniciar, respecto de los demás 
servicios del orden económico, las refor
mas que conduzcan á mejorar la Admi
nistración, armonizando los intereses 1 
de los particulares con los del Estado.

5 .° Perseguir las defraudaciones 
que se cometan contr¿i la Hacienda 
pública, para lo cual propondrá el 
nombramiento del personal correspon
diente, y su distribución según las ne
cesidades de las provincias, dirigiendo 
el servicio deinvestigación, reclamando 
frecuentes noticias ele los trabajos que 
realicen los funcionarios del ramo y 
proponiendo las correcciones á que se 
hagan acreedores.

• 6.° Uoniiar, modificar ó suspender 
los acuerdos que los Delegados adopten 
respecto á la residencia de los Investi
gadores y á las visitas que estos hayan 
de realizar.

7 .° Practicar las averiguaciones 
que convengan sobre hechos que afec
ten á los intereses le la Hacienda.

8 .° Ejercer las demas atribuciones 
que especialmente se la encomienden.

Art. 3.° El Jefe más caracterizado 
de la Inspección general tendrá la re
presentación y fi/ma de la misma; 
distribuirá los asuntos entre todos sus

cuyo cargo corra el servicio, á los fines 
que determina el cap. 9.° del reglamen
to rilado.

10. Al examinar los expedientes y 
documentos de cada dependencia fija
rán su atención en si la oficina inter
ventora ejerce cuidadosamente la mi
sión fiscal que L* está encomendada, 
sobre todos y cada uno de los servicios 
administrativos, velando por el estricto 
cumplimiento de los preceptos legales 
y por los intereses de la Hacienda.

11. Cuando las visitas sean especia
les, so limitarán á hacer la del servicio, 
ramo ó dependencia que so les hubiere 
señalado, sin perjuicio de que, si tuvie
ran fundado motivo para creer conve
niente ampliarla, lo manifiesten á la I 
Inspección general, á fin de obtener 
por su conducto la debida autorización I 
al efecto, de la cual podrán prescindir I 
en casos de reconocida urgencia, como I 
el de tener noticia ó sospecha de que se I 
comete algún abuso ó defraudación en 
daño de lo.*, intereses públicos, pero I 
dande «atenta circunstanciada á dicha I 
oficina general.

12. Cuando de Real orden se desig
no á un Inspector ó Subinspector para 
que gire visita á cualquiera dependen- 
cía, ramo ó servicio de la Adminis
tración provincial, ó se le confiera el 
desempeño de alguna comisión extraor- | 
diñaría, se le considerará investido I 
para tal objeto con la delegación ex
presa del Ministro, y podrá, por consi
guiente, en casos urgentes, bajo su 
responsabilidad, suspender á los em
pleados que considere perjudiciales a.l 
servicio, y adoptar las medidas ex
traordinarias que sean necesarias para 
evitar al Tesoro perjuicios irrepara
bles .

13. Cuando haya necesidad de ins
truir expediente gubernativo, nombra
rá Secretario para tramitarlo á uno de 
los funcionarios qpe le acompañen, y á 
falta de éstos, á otro de los que perte
nezcan á las dependencias en que se 
halle actuando.

En la tramitación de expendiente se 
. observarán las siguientes prevenciones:

A. Las actuaciones se extenderán en 
papel del timbre de. oficio, foliando y 
rubricando todas sus hojas, y expresan- 
de al final, por medio de diligencia au
torizada, el número de las que contcn- 
ga el expediente. Si hubiere de unirse 
certificación ó verificarse cotejo de al
gún documento, el instructor procurará 
que dichas diligenc'as se practiquen 

I con las formalidades necesarias para 
I que tengan la debida fuerza y eficacia 
I y no puedan sufrir alteración.

B. Pondrá el mayor esmero para 
I que resulte la debida exactitud en la 
I exposición y prueba de los hechos: for- 
I mulará los cargos que de los mismos 
I se deriven; oirá los descargos, y, en 

vista de todo, propondrá la resolución 
que corresponda.

C. Las notificaciones se harán indi- 
I vidualmcntey con arreglo á lo prescrito 
I en el reglamento de procedimiento, 
| uniendo al expediente, ó redactando en 

él, la oportuna diligencia. •
D. En los interrogatorios á los tes

tigos se hará constar: sus nombres, 
edad, estado, profesión, domicilio y 
cuantas circunstancias conduzcan á co
nocer si tienen ó pueden tener algún 
interés directo ó indirecto en el asunto, 
y después de tomar la declaración que 
proceda, leerá todo por si el declarante, 
ó le será leído, para que, hallándolo 
conforme, firme con el Secretario y el 
instructor.

E. Las citas que hicieren en las de
claraciones los interesados ó los testi
gos, y todas las diligencias que puedan 
contribuir al esclarecimiento de los he
chos y al mejor acierto en la resolución 
del expediente, serán evacuadas lo an
tes posible.

F. Cuando se considere necesaria ó 
conveniente la declaración del Delega
do de Hacienda, el instructor le seña-

| funcionarios; dirigirá los trabajos; co
municará las órdenes y las instruccio
nes especiales á los que hayan de prac
ticar las visitas; se entenderá con estos 
directamente para todo lo relacionado 
con las comisiones que se les confieran 
y del resultado que ofrezcan, así como 
de todos los incidentes que ocurran, 
dará cuenta al Ministro.

CAPITULO II
Del ejercicio de las funciones de inspec- I 

ción.
Art. 4.° Los Inspectores generales, 

los Subinspectores y los Auxiliares de I 
la inspecion general se sujetarán en el I 
ejercicio de sus cargos á las instruc- I 
ciones siguientes:

1 .a Girarán las visitas, desempeña- I 
rán las comisiones y practicarán los I 
trabajos que se dispongan de Real I 
orden.

2 .a Los inspectores actuarán como | 
Jefes superiores de Hacienda en las I 
provincias que visiten, sin perjuicio de 
la autoridad permanente que ejercen los I 
Delegados de Hacienda, quienes debe- I 
rán prestar á aquellos, bajo su mas [ 
estrecha responsabilidad el auxilio y ] 
eficaz cooperación que les reclamen I 
para el mejor desempeño de su come- I 
tido.

3 .a Recibida la orden de salida, el | 
Jefe de la comisión se apresurará á I 
cumplirla, poniendo oficialmente en I 
conocimiento de la Inspección general 
el día en que salga de Madrid, el de la 
llegada al punto de su destino y el en 
que diere principio al servicio.

4 .a Al llegar á la localidad designa- 
cha lo participará de oficio al Delegado 
de Hacienda en ha provincia, para su I 
noticia y la de todos los funcionarios 
del ramo, con objeto de que le reconoz- 

¡ can y auxilien en el ejercicio de sus 
funciones.

A la vez dará conocimiento de su 
llegada al Administrador de correos y 
al Jefe de la Estación de telégrafos, 
para los efectos de la franquicia oficial 
postal y telegráfica, que concede el 
art. 274 del reglamento de 25 de Di
ciembre de 1876.

5 .a Al practicar una visita general 
el encargado de llevarla á efecto recla
mará á los Jefes délas dependencias re
lación nominal de todos los empleados 
de las mismas con expresión del Nego
ciado que cada uno desempeñe, y fecha 
desde que le sirve.

6 .a Serán objeto de visita todas las 
oficinas y dependencias de la Adminis
tración provincial de Hacienda, excepto 
en los casos en que se dispongan visitas 
especiales.

7 .a Si el Inspector, Subinspector ú 
Oficial encargado de la visita observase 
abandono ó retraso en los servicios 
dispondrá inmediatamente que los 
empleados encargados de los mismos 
utilicen horas extraordinarias hasta 
ponerlos al corriente, sin que por ello 
se interrumpa el despacho ordinario.

8 .a Fijarán su atención principal
mente en cuanto se refiera á la realiza
ción de los débitos pendientes de cobro 
por contribuciones, impuestos, rentas y 

i derechos del Estado, existentes ó ex- 
I tingui'’os y en todos aquellos ramos 

que por su especialidad son mas sus
ceptibles de abusos ú omisiones que 
lesionen los intereses públicos ó parti- 
ciliares.

9 .a Procurarán cerciorarse de si 
I las dependencias provinciales cumplen 

debidamente con las prescripciones de 
I reglamento de 15 de Abril de 1890, 
I dictado para la ejecución de la ley de 
I 19 de Octubre 1889 sobre procedimiento 
I en las reclamaciones económico-adrai- 
I nistrativas, teniendo en cuenta que, 
I respecto á los expedientes resueltos, y 
I no apelados en primera instancia, sólo 
I podrán los Inspectores examinarlos y, 
I caso de encontrar en ellos alguna ins
I fracción legal, llamar sobre este extre- 
• mu la atención del Centro directivo á 
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lará día y hora para evacuar esta dili
gencia en su despacho ó domicilio, pa- 
diendo también pedirle informe por 
escrito sobre todos los hechos de que 
tenga, conocimiento y sean pertinentes 
á la cuestión que se ventile.

G. Si el hecho perseguido pudiera 
ser origen de procedimiento criminal, 
por presentar caracteres de delito, dará 
parte al Juzgado, remitiendo certifica
ción de los documentos ó diligencias 
que considere necesarios para la incoa
ción de la causa y éxponiendo sucinta
mente el concepto que le merezca el 
caso. .

Terminado el expediente,-con infor
me y propuesta razonada, lo elevará el 
Inspector al Ministerio de Hacienda, 
por conducto do la Inspección general, 
para la resolución ó acuerdo que pro
ceda.

14. De las resoluciones que se adop
ten por los Inspectores podrán les inte
resados apelar ante el Ministro en el 
término de quince días desde la notifi
cación, y al efecto, deducida que sea la 
alzada, deberán aquéllos cursarla sin 
demora, acompañando el expediente en 
que recayó el acuerdo apelado, ó expo
niendo los motivos que por el momento 
impidan remitirle.

15. Tanto en las visitas generales 
como eli las especiales, los Inspectores 
darán cuenta á hi Inspección general de 
cualquier incidente grave ó dificultad 
que ocurra, á reserva de hacerlo del re
sultado que ofrezca el examen de cada 
ramo, proponiendo á la vez los medios 
que no puedan ellos adoptar y que con- । sideren necesarios ó convenientes para 

I corregir las faltas ó abusos que hubie
ren observado y para mejorar las con
diciones del servicio.

16. Tendrán muy en cuenta las al
teraciones que se introduzcan en la le- 
gistáción de Hacienda, así como las íns- 
tracciones que reciban de la Inspección 
general ó de los otros Centros direc
tivos, para darlas aplicación y cumpli- 

| miento en el desempeño de su cometido. 
I 17. Los Inspectores y Subinspecto- 
I res que se hallen en comisión de serví* 

cío podrán delegar sus facultades en 
los Subinspectores y Oficiales que les 
acompañen, ó en Oficiales de la Admi
nistración provincial, para girar visitas 
instruir expedientes ó practicar recuen
tos de efectos y caudales en las depen
dencias su -alternas de todas clases, fie
latos de consumos, donde se administre 
por la Hacienda el impuesto, y en ge
neral, en cualquiera otra oficina de la 
provincia. De esta facultad usarán so
lamente en casos de necesidad y urgen
cia, si la dependencia que haya de ser 
inspeccionada estuviese servida por 
funcionarios de categoría superior á la 
que tenga, el encargado de la visita.

18. Terminada la inspeccón, ó á me
dida que se haga la de cada ramo, el 
encargado de practicarla comunicaráde 
oficio al Delegado de Hacienda las fal
tas que hubiere observado y las dispo
siciones que haya tomado para subsa
narlas, á fin de que procure se dé á éstas 
el más exacto cumplimiento y se evite 
la reproducción de los defectos adver
tidos.

19. Al retirarse de una provincia, 
I por haber terminado el servicio que so 

les hubiere conferido, ó en cumplimien
to de orden superior, los Inspectores da
rán cuenta á la Inspección general por 
telégrafo, ó en su defecto por el correo, 
dejando dispuesto que los Jefes de las 
dependencias participen directa y perió- 

I dicamente á la propia Inspección gene- 
I ral, y á los Centros directivos á que co
I rrespondan los ramos visitados, los ade- 
I lautos que se vayan obteniendo en los 
I trabajos iniciados para la regulariza- 
I ción de los servicios, é inmediatamente 
I dejarán do ontenderse'de oficio con dí- 
| chos funcionarios, por cuanto desde 
| aquel momento cesa la representación 
I que ostentaban, , -
1 Art qKe Los Subinspectores á quie-
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nes se ordene girar una visita tehdrAn 
iguales deberes y atribuciones que los 
Inspectores generales. Cuando acompa- 
fien á éstos, realizaran los servicios que 
los mismos les encomienden.

Los Oficiales y Aspirantes desempe
ñarán cuantos trabajos les encargue el 
Jefe de la Comisión inspectora.

CAPÍTULO III
Gastos de las visitas de inspección.
Art. 6.° Acordadas que sean de Real 

orden las visitas que hayan do girarse, 
se entregará al Inspector ó funcionario 
de más categoría que forme parte de la 
Comisión la cantidad necesaria á justi
ficar, con aplicación al crédito que para 
estos servicios se comprenda en el pre
supuesto de gastos del Estado.

Las cuentas de las cantidades que el 
Tesero anticipe por esteconcepto se ren
dirán por aquellos funcionarios en el 
tórmino más breve posible, y siempre 
dentro del de tres meses que fija el 
art. 8.° de la ley de 28 Febrero de 1873.

Estas cuentas se extenderán, por du
plicado, en papel del timbre de oficio, 
cuidando de autorizarlas en forma, y 
de que los documentos que lo requieren 
lleven el correspondiente timbre móvil.

, Art. 7.° Los Inspectores ó funciona
rios que rindan las cuentas expresarán 
en las mismas el dia de su salida y el 
de regreso á Madrid, y detallarán las 
dietas devengadas por ellos y cada uno 
de los Auxiliares que los acompañen 
con arreglo á la siguiente escala:

Pesetas
El Inspector general Jefe, que lo 

es de Administración de pri
mera clase................................. 20

Los demás Inspectores, Jefes de 
Administración...........................17

Los Subinspectores, Jefes de Ne
gociado.................................. 13

Y los Auxiliares de la Inspección 
general, Oficiales ó Aspirantes 
de planta................................ 10
No son de abono dictas anteriores á 

la salida, ni las posteriores al regreso, 
aunque se alegue haber practicado al
gún servicio especial.

En las visitas á las oficinas de España 
en el extranjero se devengarán dietas 
dobles.

Art. 8.° Además de las dietas, se 
abonarán gastos de locomoción, cu pri
mera clase á los Jefes do Administra
ción y á los de Negociado, y en segunda 
á los Oficiales y Aspirantes.

Cuando no puedan utilizarse las vias 
férreras, justificarán estos gastos con 
recibos ú otros documentos equivalen
tes, suscritos por las Empresas ó parti
culares que hayan prestado este cer- 
vicio.

Art. 9.° Los funcionarios de las de
pendencias centrales y provinciales en 
comisión del servicio, como auxiliares 
de la Inspección general, devengarán 
las dietas correspondientes á los Ins
pectores, Subinspectores y Auxiliares 
de la misma, siendo también aplicable 
esta disposición á los funcionarios pro
vinciales que reciban de los Inspectores 
ó Subinspectores el encargo de desem
peñar comisiones propias de la mencio
nada Inspección.

Art. 10. Los funcionarios de la Ins
pección, ó cualesquiera otros, sólo per
cibirán sobre su sueldo, cu concepto de 
dietas, una puarta parte del mismo, á 
contar desde el día en que cumplan 
seis meses en el desempeño de la co- 
inisíón.

Si el abono de cantidades á los Ins
pectores correspondiese á dos presu
puestos, presentarán por separado las 
cuentas referentes ¿i cada uno de ellos.

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LA INVESTIGACIÓN

• CAPITULO PRIMERO 
Organización servicio y del personal

Art. 11. El servicio de investigación 
de las contribuciones, impuestos; rentas 

y derechos qtic Corresponden al Estado 
en la Península é islas adyacentes, será 
desempeñado por el personal faculta
tivo y administrativo á que se refiero 
el Real decreto de esta fecha.

Art. 12. Los funcionarios de la In
vestigación asignados á cada provincia 
formarán una dependencia especial de 
la Delegación de Hacienda, que se de
nominará «Investigación técnica y ad
ministrativa de la Hacienda pública». 
El Ministro conferirá el cargo de Jefe de 
esta oficina á aquel de los expresados 
funcionarios que considere con circus- 
tancias más adecuadas para ello.

Art. 13. Los funcionarios facultati
vos y administrativos de la Invéstiga- 
ción provincial dependen inmediata
mente del Jefe que menciona el articulo 
anterior, y por conducto de éste recibi
rán todas las órdenes para el cumpli
miento do los servicios

El Jefe de la Investigación depende 
á su vez del Delegado, cuyas disposi
ciones debe cumplir y hacer cumplir al 
personal de la misma. Sin embargo de 
ésto, los Jefes provinciales de la Inves
tigación se comunicarán directamente 
con la Inspección general, informándo
la con frecuencia de la marcha y esta
do de los servicios, poniendo en su co- 
nocimieuto los hechos que afecten á 
los intereses de la Hacienda y consul
tando las dudas que les ocurran en el 
ejercicio de su cargo.

Los expresados Jefes tendrán tam
bién relaciones directas con los de todas 
las oficinas provinciales para reclamar 
de las mismas, y para cumplir, á peti
ción suya, los servicios que estén pre
vistos en las disposiciones vigentes, 
siempre que no hayan de ser ejecutados 
fuera de la capital de la provincia, en 
cuyo caso es preciso dar conocimiento 
al Delegado y obtener su autorización 
escrita.

Art. 14. Los funcionarios de la In
vestigación no tienen personalidad para 
entenderse con las oficinas centrales ni 
con las provinciales. Sólo ep caso de 
alzarse contra los acuerdos de los Dele
gados ó de las Juntas administrativas 
pueden formular los escritos necesarios 
al efecto en el papel sellado correspon
diente, y con sujeción á las disposicio
nes del reglamento de procedimientos.

También podrán dirigir á los Delega
dos recursos de queja contra su Jefe 
inmediato, y á la Inspección general 
cuando tengan que formularlos contra 
el Delegado de Hacienda.

Art. 15. Las vacantes qne ocurran 
en el personal técnico de la Investiga
ción se conferirán á los que resulten 
excedentes en la reforma llevada á efec
to por el Real decreto de esta fecha, á 
los que existan de los que acudieron al 
concurso abierto en Febrero de 1893, 
ó á los aspirantes que tengan título fa
cultativo de la especialidad correspon
diente y que reunan circustancias fa
vorables para el desenpeño de estos 
cargos.

Art. 16. Les funcionarios activos ó 
cesantes pueden ingresar y ascender 
en las plazas de la Investigación, con 
arreglo á la ley de 21 de Julio de 18 <6, 
siempre que cuenten dos años, cuando 
menos, en el servicio de la Hacienda 
pública, Las plazas de oficiales de quin
ta clase pueden, además, ser conferidas 
á les que posean el título de Bachiller 
en Artes ó el de Perito mercantil, ú otro 
análogo, y á los Aspirantes á Oficial 
de Hacienda, activos ó cesantes, que 
tengan más de dos años de servicios.

El Ministro hará los nombramientos 
y designará las provincias en que han 
de residir los nombrados.

Art. 17. Cuando en un momento 
dado no basten los funcionarios asigna
dos á una provincia para desempeñar 
los trabajos de Investigación, los Dele
gados de Hacienda propondrán, á la 
Inspección general Oficiales de las de
pendencias de la provincia que puedan 
ser destinados transitoriamente ú este 

servicio, Cuya propuesta justificarán, 
exponiendo con amplitud las circuns
tancias que la motivan y los medios 
que adoptarán, para que con estos nom
bramientos no queden desatendidos los 
demás servicios.

Art. 18. El Delegado de Hacienda 
pondrá en posesión de su cargo al Jefe 
de la Investigación de la provincia, y 
éste á los demás funcionarios de la mis
ma. El Delegado y el expresado Jefe, 
según los casos, suscribirán "en los títu
los correspondientes las certificaciones 
de posesión y cese.

Art. 19. La posesión do cada funcio
nario de la Investigación de Hacienda 
se publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia respectiva, expresando la 
misión de estos cargos é interesando de 
las Autoridades que faciliten, con sus 
auxilios, el mejor desempeño de los 
mismos.

Art. 20. Para que resulten ordena
dos y metódicos los trabajos de investi
gación, el delegado do Hacienda, des
pués de oir al Jefe de este servicio, di- 
vfdirá la capital de Ja provincia en 
distritos asignando á cada uno de éstos, 
siempre que sea posible, dos funciona
rios del ramo, los cuales podrán exten
der su acción investigadora á los demás 
distritos, sin desatender el suyo espe
cial ni los trabajos que el Jefe íes haya 
encomendado.

Cuando hayan de practicarse visitas 
en los pueblos, se procurará que en ca
da distrito do la capital quede uno de 
los dos funcionarios asignados al mis
mo.

Art. 21. El Administrador de Ha
cienda y el Jefe provincial de la Inves
tigación están obligados á estudiar los 
elementos contributivos de los pueblos, 
averiguar cuales son aquellas localida
des en que existe mayor ocultación de 
riqueza, apreciar la época oportuna 
para descubrir ó impedir las defrauda
ciones, según el tiempo transcurrido 
desde la última visita y la época del 
año en que se ejercen determinadas in
dustrias, y proponer de oficio al Dele
gado, por consecuencia de todo, los 
pueblos que hayan de ser visitados, la 
fecha más conveniente para ello, el 
ramo ó ramos que deban ser preferen
te objeto de su atención, y el itinerario 
que haya de seguir el personal investi
gador.

Art. 22. Dentro del plazo de ocho 
dias, el Delegado de Hacienda dictará 
la resolución que estime más acertada 
y sin demora dará conocimiento á la 
Inspección general y pasará el expe
diente al Jefe de la Investigación en la 
provincia, para que desde luegodé cum
plimiento á lo acordado.

El expresado Jefe dará también noti
cia inmediata á la Inspección, la cual 
podrá suspender ó variar Ja visita 
acordada.

Art. 23. Al llegar al punto que 
hayan de visitar los funcionarios inves
tigadores, podrán si lo creen conve
niente, presentarse á la Autoridad local 
á fin de que los reconozca como encar
gados por la Hacienda de practicar las 
operaciones de comprobación é inves
tigación de todos los tributos.

A este efecto exhibirán las credencia
les ó nombramientos déla Superioridad, 
las cédulas personales y un certificado 
que antes de salir, debe facilitarles el 
Jefe de la investigación, autorizado con 
su firma y visado por el delegado de 
Hacienda, para acreditar que dichos 
funcionarios se hallan en el ejercicio de 
sus cargos.

Este certificado será recogido cuando 
se considero necesario renovarle y 
cuando los empleados de la Investiga
ción cesen en el desempeño de sus des
tinos. El Jefe no firmará en los títulos 
la diligencia de cesación ínterin aqué
llos no devuelvan el expresado docu
mento, que se, archivará y conservará 
en la oficina investigadora,

Art. 24. Los referidos funcionarios 

daráh á la delegación de tlacienda 
parte diario de todas las operaciones 
que practiquen, no sólo en los pueblos 
que visiten, sino también en la capital 
de la provincia, no admitiéndose sobre 
este punto la menor taita, excusa, ni 
pretexto. Si no hubieren practicado ope
ración alguna, deberán facititar parte 
negativo, expresando las causas que lo 
han impedido. Estos partes serán siem
pre cuidadosamente anotados en el Re» 
gistro general de Ja Delegación, y pa. 
sarán al Jefe de la Investigación pro
vincial en el mismo día en que se reci
ban. Después de examinarlos con la 
mayor detención, para formar juicio do 
la eficacia y celo con que se realiza el 
servicio, y para adoptar ó proponer 
las medidas que convengan, los partes 
se coleccionarán y conservarán cuida
dosamente, á fin de que en su día pue
dan surtir los efectos que correspon
dan.

Art. 25. El Jefe provincial de la In
vestigación, y por su parta el Adminis
trados y el Interventor de Hacienda, 
analizaran detenidamente, con relación 
a los datos y antecedentes que existan 
en sus dependencias, los resultados que 
cada mes ofrézcala gestión investiga
dora; y cuando los consideren deficien
tes por cualquier concepto, propondrán 
al Delegado las medidas que juzguen 
necesarias para la corrección á que hu
biere lugar y para poner á salvo los 
intereses de la Hacienda.

Art. 26. Los arrendatarios de'la re
caudación de contribuciones de inmue- 
blos, cultivo y ganadería é industrial y 
de comercio, pero no sus dependientes, 
podrán ejerce!1 la acción investigadora 
i especio a los tributos mencionados, no 
sólo en uso del derecho que á la acción 
pública se concede, sino con el carácter 
de entidad subrogada en los derechos 
de la Hacienda. Tendrán, por consigui
ente, atribuciones para constituirse en 
el local ó establecimiento en que se de
fraude la contribución industrial, le
vantando la oportuna acta, que remiti
rán inmediatamente á la Delegación de 
Hacienda, y para poner en conocimien
to do la misma las ocultaciones en la ri
queza contributiva rústica, urbana y 
pecuaria.

La Guardia civil, la fuerza de Cara
bineros, los Capataces de cultivo, los 
peones camineros y cualesquiera otros 
agentes de la Autoridad, podrán apre
hender los alcoholes ó azúcares que no 
hay an satisfecho los correspondientes 
impuestos, y los artículos ó especies 
que, teniendo el Estado monopolizada 
su fabricación ó venta, no lleven los sig
nos exteriores que justifiquen su legiti- 
mít procedencia.

Art. 2 7. Todas las Autoridades civi
leso militares y los Jefes de oficinas 
publicas, ya sean generales, provincia
les o municipales, están obligados á su
ministrar á los Investigadores, en el 
acto de la visita, cuantos datos y ante
cedentes reclamen y puedan contribuir 
al mejor desempeño de su cometido, 
prestándoles asimismo el apoyo y con
curso que necesiten en el ejercicio de 
su cargo.

CAPÍTULO II 
Atribuciones de la. Investigación.—Debe
res y aereeZtos de los funcionarios de es

te ramo. Denuncia pública.
Al t. 28. La Investigación técnica y 

administrativa do la Hacienda pública 
en las provincias tiene los deberes V 
atribuciones siguientes:

1." Descubrir las ocultaciones de ri
queza en todos los impuestos, contribu
ciones y rentas, con arreglo á las dis
posiciones vigentes de cada ramo y á lo 
pactado con entidades que se hallen su
brogadas en los derechos de la Ha
cienda.

^Se conlimiará.)

PALMA,—EscuELV-TiPOLpÁncA.
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